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NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA 
EN PLENO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 
 En la Ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y cinco minutos del día veintiocho de 
noviembre de dos mil diecinueve, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en 
Plaza Mayor, nº 1, a fin de celebrar Sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, los siguientes 
miembros del Pleno: 
  
Presidente: 

Dario Francisco Dolz Fernandez. 
 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero 
Miguel Angel Valero Tevar  
Juan Manuel Martinez Melero 
César Sánchez Meléndez 
 
Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña  
Asuncion Moriana Molero  
Mario Fernandez Yepes  
Ester Barrios Cañas  
Adrian Martinez Vicente  
Allady Esperanza Rodriguez Vivas  
Vicente Martinez Herraiz  

Isidoro Gómez Cavero  

José Ignacio Albentosa Hernández  

Marta Tirado García  

Nerea Sancho Beamud 

Dámaso Matarranz López  
María Luz Moya Plaza  
José Ángel Gómez Buendía  
José Manuel Cañizares Montón  
Mª Cristina López Martínez 
Jaime Romero Gómez  
David Hernández Gil 
Cristina Elena Fuentes Paños   
Maria Angeles Garcia Jimenez  
 
Secretaria General 
Pilar Aguilar Almansa. 
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Interventora General Municipal.: 
Dª. Mª Luisa Gómez Gómez. 
 
Se ha presentado Fuera del Orden del Día la Declaración institucional sobre “25 de noviembre, día 
internacional para la eliminación de la violencia contra la mujer” 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 

I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, de las Actas de sesiones anteriores, de fecha 28 y 31 de octubre de 2019. 
 
 El Pleno, por unanimidad de los 25  concejales que constituyen la totalidad del número legal de 
miembros de la Corporación,  ACUERDA: Aprobar las Actas de  sesiones  anteriores, de fechas 28 y 31 
de octubre de 2019. 
 
2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
2.1.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de los créditos 
necesarios para la contratación del Servicio de Conservación y Mantenimiento Integral de Vías Públicas 
del Ayuntamiento de  Cuenca. Con el siguiente detalle: 
 
DURACIÓN: 18 MESES. 
DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES: 
 

 Base imponible  I.V.A. 21%   Total 

AÑO 2019 (1 MES)             34.435,26 €            7.231,40 €                        41.666,66 € 

AÑO 2020 (12 MESES)     413.223,12 €          86.776,86 €                     499.999,98 € 

AÑO 2021 (5 MESES)       172.176,30 €          36.157,02 €                      208.333,32 € 

 
2.2.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de los créditos 
necesarios para la contratación de prestación de Servicios de Procurador para el Excmo. Ayuntamiento 
de Cuenca. Importe anual 23.958,00 euros. Duración 2 años + 2 prórrogas (total 4 años). 
 

La distribución de anualidades, presenta el siguiente detalle: 
 
AÑO 2020 23.958,00 € 
AÑO 2021 23.958,00 € 
AÑO 2022 23.958,00 € 
AÑO 2023 23.958,00 € 
 

Las partidas presupuestarias para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por 
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programas afectados, es: 
 

01 9200 20604 (Jurídicos). 
 
2.3.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos, para la 
contratación de prestación de servicios de conserjería, mantenimiento y atención al público de diversos 
centros de titularidad municipal. Importe anual 93.489,47 euros. Duración un año mas otro de prorroga 
(total dos años). 

 
 La distribución  de anualidades, presenta el siguiente detalle: 
 
  AÑO 2020 (16 ENERO A 31 DIC.)  89.905,14 € 

AÑO 2021     93.489,47 € 
AÑO 2022 (1 ENERO A 15 DE ENERO)    3.842,10 € 

 
 Las partidas presupuestarias para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por 
programas afectados,  es:   
 
   01 2310 22706 (Estudios y trab técnicos)”. 
 
2.4.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuesto futuro del ejercicio 2020, 
créditos para la contratación del alquiler de carrozas con motivo de la Cabalgata de los Reyes Magos. 
Importe: 38.720 euros. 
 

PRESUPUESTO AYTO    

ANUALIDAD IMPORTE  

2020   

PARTIDA 

3380 22609 

38.720 

 

 
2.5.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de los créditos 
necesarios para la contratación del Servicio de Limpieza de Colegios y Dependencias Municipales del 
Ayuntamiento de Cuenca que es una ampliación en el tiempo y en los créditos aprobados en julio de 
2018 (importe de 807.086,15, para los ejercicios 2019 a 2022 y contabilizado en la aplicación contable del 
Ayuntamiento de Cuenca), que queda de la siguiente manera: 
  

AÑO 2020  184.086,43 EUROS-suplemento 
AÑO 2021  184.086,43 EUROS- suplemento 
AÑO 2022  318.600,79 EUROS-suplemento 
AÑO 2023  991.172,58 EUROS  

 AÑO 2024  991.172,58 EUROS 
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 La partida presupuestaria para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas 
afectados,  es:   
   01 XXX 22700 (Limpieza). 
 

PARTIDA PARTIDA PARTIDA 

IMPORTE 
2020 A 2021 

(AMPLIACION) 

IMPORTE 
2022 

(AMPLIACION) IMPORTE 2023 Y 2024 

01 1320 22700 0 0 12.280,88 

02 1360 22700 0 0 12.280,88 

03 1522 22700 43.830,15 75.857,33 184.213,16 

04 3230 22700 140.256,48 242.743,46 589.482,10 

05 2310 22700 0 0 92.106,58 

06 9200 22700 0 0 92.106,58 

07 9240 22700 0 0 8.702,41 

  TOTAL 184.086,63 318.600,79 991.172,59 

 
 
3º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE RÉGIMEN INTERIOR, ORGANIZACIÓN, ASUNTOS 
GENERALES Y RECURSOS HUMANOS. 
 
3.1.- ÚNICO.- Autorizar a la trabajadora del Ayuntamiento, que presta sus servicios como Profesora de 
Saxofón en la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas, para la ampliación de compatibilidad de 
una segunda actividad como profesora en la Universidad de Castilla La Mancha, por un horario de seis 
horas de tutoría más seis horas lectivas. 
 
3.2.- ÚNICO.- Inadmitir el recurso de reposición presentado contra el acuerdo adoptado por el Pleno 
en sesión de 26 de septiembre de 2019, que desestimó la reclamación presentada por la recurrente y 
aprobó definitivamente la modificación de la plantilla, por cuanto no procede recurso en vía 
administrativa y el recurso que cabe contra dicho acuerdo es el contencioso administrativo, tal como 
se desprende del informe jurídico que motiva este acuerdo. 
 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- El Pleno se da por enterado de tales Resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia nos 5145 al 
5580 del 2019, a efectos de lo dispuesto en el artículo 123.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su actual vigente texto resultante de la Ley 57/2003, de 
16 de Diciembre, para la modernización del Gobierno Local y artículo 105.4 del Reglamento Orgánico 
Municipal del Ayuntamiento de Cuenca. 
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1.2.- El Pleno, queda enterado de la información remitida al Ministerio, con fecha 30 de octubre de 
2019, correspondiente a los datos de la ejecución presupuestaria en el tercer trimestre del 
Presupuesto, prorrogado 2018, para el ejercicio 2019. 
 
1.3.-El Pleno, queda enterado de la información remitida al Ministerio, con fecha 30 de octubre de 
2019,  correspondiente a los datos del seguimiento del Plan de Ajuste- tercer trimestre 2019. 
 
1.4.-  El Pleno, queda enterado de de la información remitida al Ministerio, con fecha 30 de octubre de 
2019, correspondiente al Coste Efectivo de los Servicios-2019 con el ejercicio liquidado del  2018. 
 
1.5.- El Pleno, queda enterado de la resolución relativa al reparo  nº 17 efectuado a la facturación de las 
empresas Ayuntamiento Cuencas Maderas, S.A, Soluciones Avanzadas Informática y Telefónica de 
España, S.A.U. en el presupuesto del Ayuntamiento. 
 
2º- MOCIONES. 
 
1ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha, con las enmiendas 
presentadas a la parte dispositiva, para la creación de unos presupuestos participativos en el municipio 
de Cuenca. 

2ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha, con las enmiendas 
presentadas a la parte dispositiva, para la creación de un Plan de Infraestructura Verde que recoja la 
creación de un Parque Fluvial en la Ribera del Río Júcar a su paso por Cuenca. 

3ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para defender la libertad educativa 
y la libre elección de centro. 
 
4ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular, con las enmiendas presentadas a la 
parte dispositiva, para la cesión del edificio inacabado de la Ronda Oeste a CEOE y Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social. 
 
5ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular, con las enmiendas presentadas a la 
parte dispositiva, para modificación de la Ordenanza Fiscal nº 4, Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 
 
6ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para incremento de 
iluminación en parques públicos, como medidas de prevención de conductas incisivas y delictivas. 
 
7ª.- Se retira del orden del día la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca 
para la ejecución inmediata de la urbanización del Sector 4.2 Cerro de la Horca, para que, tras un 
estudio por los técnicos, se pueda presentar en el pleno del mes de diciembre. 
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3º.- RUEGOS Y REGUNTAS. 
 

RUEGOS. 
 
1º.-  4 Ruegos presentados por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha. 

 
2º.-  9 Ruegos presentados por el Grupo Municipal Popular. 

 
3º.-  6 Ruegos presentados por el Grupo Municipal Ciudadanos. 
 

 
PREGUNTAS.-  
 
1ª.-  3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha. 

 
2ª.- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Popular. 

 
3ª.- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Ciudadanos. 

 

 Se levanta la Sesión, en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las  dieciséis horas y quince 
minutos, de lo que, como Secretaria General doy fe.  
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